
 

 

LEY 2082 DEL 18 DE FEBRERO DE 2021 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA CATEGORÍA MUNICIPAL DE CIUDADES CAPITALES, SE 
ADOPTAN MECANISMOS TENDIENTES A FORTALECER LA DESCENTRALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tema en síntesis:  La presente ley tiene por objeto crear la categoría de municipios "ciudades 
capitales", adoptar mecanismos tendientes a fortalecer la descentralización administrativa y 
dictar otras disposiciones.  

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. De conformidad con lo estipulado en el artículo 320 de la Constitución Política, 
establézcase una categoría de municipios que se denominará "ciudades capitales". 
Los distritos y municipios que tienen la condición de capitales departamentales 
pertenecerán a la categoría de "ciudades capitales" y tendrán un régimen especial 
para su organización, gobierno y administración y un tratamiento diferenciado por 
parte de las autoridades administrativas, con el fin de promover su desarrollo integral 
y regional, a partir de su población e importancia económica. 

2. Las reglas de distribución de recursos establecerán criterios para compensar las cargas 
adicionales que soportan las ciudades capitales y aquellos municipios que integren su 
área metropolitana como receptoras de población en situación de desplazamiento, 
índice de pobreza multidimensional, desempleo, así como de las migraciones 
derivadas de las condiciones sociales y económicas del país y de otros países, teniendo 
un tratamiento especial en este último para aquellas ciudades capitales fronterizas. 

3. La Nación coordinará con las ciudades capitales el diseño y la ejecución de las políticas 
públicas que deban desarrollarse en sus territorios. 

4. Créese una Comisión de Coordinación y Seguimiento de las Relaciones entre la Nación, 
los Departamentos y las ciudades capitales, integrada por el Ministro de Interior, el 
Ministro de Hacienda, el Director Nacional de Planeación, un representante de la 
Federación Nacional de Departamentos y tres representantes designados por la 
Asociación de Ciudades Capitales, de los cuales uno debe representar a alguna de las 
entidades territoriales creadas a partir del artículo 309 de la Constitución Política. 

5. En cumplimiento de principio de proximidad, las entidades nacionales deberán 
delegar a las ciudades capitales sus funciones cuando éstas demuestren tener las 
capacidades institucionales requeridas, cumplan con las condiciones señaladas 
legalmente para el efecto, ofrezcan ventajas económicas y presupuestales, se 
comprometan a mejorar los indicadores de impacto y a hacer más eficiente el 
cumplimiento de las funciones del sector correspondiente. 

6. consideren asumir y competencias harán la petición al presidente la Republica y a la 
entidad correspondiente. 

7. Los Concejos las ciudades capitales podrán adoptar, a iniciativa del y acorde con las 
tributa de la ciudad Capital, las normas rigen para el Distrito Capital Bogotá en materia 
de impuesto unificado y industria y comercio, en lo que no contraríe las disposiciones 
de tipo constitucional sobre la materia. 
 


